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4. Resolucién de Consejo Directivo N° 002-2018-SUNEDU/CD

“Ario del Didlogo vy la Reconciliacton Nacional”
Resolucion N° 104 - 2018- CO-UNJ
Jaén, 20 de febrero de 2018

VISTO: El Oficio N° 022-2018-UNJ-VPACAD-OCA, de fecha 12 de febrero del Oficio N° 102-2018-
UNJ/VPACAD, de fecha 13 de febrero del 2018; Acuerdo de Sesién Extraordinaria de Comisién
Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, de fecha 15 de febrero del 2018; y,

CONSIDERANDQ:

Que, la Constitucién Politica del Per( en su articulo 18° establece “(..). Cada universidad es
auténoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y economice. Las
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucién Politica”, en
concordancia con la Ley Universitaria y el Estatuto de la Universidad;

Que, mediante Ley N’ 29304 de fecha 19 de diciembre del 2008, se crea la Universidad
Nacional de Jaén, como persona juridica de derecho piblico interno, y con Resolucion del Consejo
Directivo N° 002-2018-SUNEDU, de fecha 14 de enero de 2018 se OTORGA LA LICENCIA
INSTITUCIONAL a la Universidad Nacional de Jaén, para ofrecer el servicio educativo superior
universitario relativo a los programas académicos, (...);

Que, el articulo 29° de la Ley Universitaria N° 30220, establece que “aprobada la ley de
creacién de una universidad pUblica, el Ministerio de Educacion (MINEDU), constituye una Comision
Organizadora, el cual tiene a su cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y documentos de
gestién académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de
planeamiento, asi como su conduccion y direccién hasta que se constituyan los 6rganos de gobierno
que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan (..)"

Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 085-2016-MINEDU, de fecha 28 de junio del 2016,
se constituye reconformar la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada
por: Dr. Edwin Guido Boza Condorena, Presidente; Dr. Manuel Fernando Coronado Jorge,
Vicepresidente Académico; y Dr. Manuel Antonio Canto Saenz, Vicepresidente de Investigacion.
Asimismo, con Resolucién Viceministerial N° 136-2017-MINEDU, de fecha 17 de agosto del 2017, se
encarga al Dr. Edwin Guido Boza Condorena, presidente de la Comisién Organizadora, las funciones
de Vicepresidente Académico, en adicién a sus funciones, en tanto se designe al titular;

Que, la Ley Universitaria N° 30220 establece que, “La admisién a la universidad se realiza
mediante concurso piblico, previa definicién de plazas y maximo una vez por ciclo. El concurso
consta de un examen de conocimientos como proceso obligatorio principal y una evaluacion de
aptitudes y actitudes de forma complementaria opcional. El Estatuto de cada universidad establece las
modalidades y reglas que rigen el proceso ordinario de admisién y el régimen de matricula al que
pueden acogerse los estudiantes. Ingresan a la Universidad los postulantes que alcancen plaza
vacante y por estricto orden de mérito”.

Asi mismo, en el Articulo 126" del estatuto universitario refiere que “La Comisién Permanente de
Admisién propone las modalidades y reglas que rigen el proceso de admision, mediante un prospecto
detallado a la Vicepresidencia Académica y ésta a la Comisién Organizadora para su aprobacion. Son
admitidos a la UNJ, los postulantes que alcancen vacante en estricto orden de mérito”;

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resolucién N° 390-
2017-CO-UNJ, en su articulo 9° inciso 9.1 establece que, (...). La Comisién Organizadora es el mdximo
érgano de gestién y direccién ejecucion académica, investigacion y administrativo de la universidad;

Que, 1a Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica
denominada “Disposiciones para la Constitucién y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras
de las Universidades Plblicas en Proceso de Constitucién”, la cual establece en el articulo 6.1.3 literal
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e) las funciones de la Comisién Organizadora: “Emitir resoluciones en los 4ambitos de su
competencia”;

Que, mediante Oficio N° 022-2018-UNJ-VPACAD-QCA, de fecha 12 de febrero del 2017, el Jefe
de la Oficina Central de Admisién, solicita a la Vicepresidencia Académica la aprobacion de los
resultados de los examenes tipo A y B del Primer Examen CEPRE UNJ 2018-IB, aplicados a los
postulantes de las Carreras Profesionales de Ingenierfa Civil, Ingenieria Mecanica y Eléctrica, Ingenieria
Industrias Alimentarias, Ingenieria Forestal y Ambiental, y Tecnologia Médica, el cual se realizo en la
Universidad Nacional de Jaén, ubicada en el Jr. Cuzco N° 250 esq. Con Jr. Antisuyo Pueblo Libre -
Jaén, el dia domingo 11 de febrero del presente afo;

Que, el Vicepresidente Académico mediante Oficio N° 102-2018-UNJ/VPACAD, de 13 de febrero
del 2018, solicita al Presidente de la Comisién Organizara, la aprobaciéon mediante Sesién de
Comisién de los resultados de los exdmenes tipo A y B del Primer examen CEPRE UNJ 2018-IB,
aplicados a los postulantes de las 05 Carreras Profesionales, realizado el dia domingo 11 de febrero
del 2018 asimismo manifiesta su opinion favorable y da la conformidad del mismo para su
aprobacion;

Que, en Sesién de comisién Extraordinaria de fecha 15 de febrero del 2018; la comision
Organizadora acordé por unanimidad: 1. Aprobar los resultados y examenes tipo A y B del Primer
Examen CEPRE UNJ 2018-IB, aplicados a los postulantes de las escuelas Profesionales de Ingenieria
Civil, Ingenieria Mecénica y Eléctrica, Ingenierfa Industrias Alimentarias, Ingenieria Forestal y Ambiental,
y Tecnologla Médica, realizado el dia domingo 11 de febrero del presente afio en nuestra Casa
Superior de Estudios, ubicado en el Jr. Cuzco N° 250 esq. Con Jr. Antisuyo Pueblo Libre - Jaén.

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a la
Comisién Organizadora la Ley Universitaria N' 30220 y demds normas vigente de Nuestra Casa
Superior de Estudios

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERQ- APROBAR los resultados y el examen de tipo A y B del Primer Examen
CEPRE UNJ 2018-IB, aplicados a los postulantes de las escuelas Profesionales de Ingenieria Civil,
Ingenieria Mecanica y Eléctrica, Ingenieria Industrias Alimentarias, Ingenierfa Forestal y Ambiental,
y Tecnologia Médica, realizado el dia domingo 11 de febrero del presente afio en nuestra Casa
Superior de Estudios, ubicado en el Jr. Cuzco N° 250 esq. Con Jr. Antisuyo Pueblo Libre - Jaén,
el cual consta de 33 folios y como anexo forman parte de la presente Resolucion.

ARTICULO S

correspondie

GHNDO.- NOTIFICAR la presente Resolucién a los interesados y a las areas
para su cumplimiento gmas fines.

RESI Dr. Edwin Guido Boza” Condorena
e Presidente
-
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